
7. La Subdirección General de los Centros de Enseñanzas 
Integradas y, én su caso, los Organismos competentes de las 
Comunidades Autónomas cursarán instrucciones a los Centros 
sobre el procedimiento a seguir en la aplicación, percepción y 
abono de las cantidades a percibir o satisfacer por los alumnos 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente Resolución.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Reclamaciones y recursos.

1. De acuerdo con lo dispuesto en la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo, la resolución se comunicaré a los 
interesados, concediéndose un plazo de reclamación de quince 
días ,

2. Las reclamaciones serán resueltas en el plazo de un mes, 
considerándose tácitamente desestimadas caso de no ser re
sueltas en el plazo expresado.

3. Resueltas expresa o tácitamente las reclamaciones formu
ladas, la adjudicación de ayudas adquirirá carácter definitivo, 
abriéndose plazo para la interposición de los recursos que pro
cedan, de acuerdo con'lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Segunda.—Alumnos no beneficiarios.

Los alumnos que, conforme al artículo 16.1 de la Orden del 
Ministerio de Educación y Ciencia de 3 de enero de 1984, in
gresen en los Centros de Enseñanzas Integradas al margen de 
la convocatoria anual, podrán disfrutar de alguno o varios de 
los servicios de residencia, siempre que exista disponibilidad 
para ello, mediante el abono de su importe de acuerdo con las 
cantidades fijadas para aquellos alumnos que excedan los mó
dulos máximos fijados en los apartados segundo, tercero y 
cuarto de esta Resolución.

Tercera.—Desplazamientos de los alumnos internos a sus 
domicilios familiares.

Al objeto de facilitar la convivencia familiar de los alumnos 
internos y teniendo en cuenta las posibilidades y duración de 
los desplazamientos,’ los Centros programarán los mismos du
rante los fines de semana y grupos de días festivos con la 
periodicidad aconsejable. En todo caso los gastos de despla
zamiento serán de cuenta de los propios alumnos.

Cuarta.—Facultades de interpretación y aplicación.

La Subdirección General de los Centros de Enseñanzas Inte
gradas y, en su caso, los Organismos competentes de las Co
munidades Autónomas adoptarán las medidas necesarias para 
la aplicación de lo dispuesto en la presente Resolución.

Lo que comunico a V. I. a los efectos procedentes.
Madrid, 4 de enero de 1984.—El Subsecretario, José Torre- 

blanca Prieto.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

968 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación de la adhesión de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», al Convenio 
Colectivo de la Empresa «Iberduero, S. A.».

Visto el texto del acuerdo de adhesión al Convenio Colectivo 
de Trabajo de ámbito ihterprovincial para la Empresa «Ib©r- 
duero, S. A.» (registrado por esta Dirección General de Tra
bajo, con fecha 10 de junio de 1983), y publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 25 de julio, suscrito por la Dirección 
de la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», y la 
representación del personal de la misma, con fecha 20 de octu
bre de 1983, al que se acompaña relación de los integrantes de 
la correspondiente Comisión Paritaria, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 y 92.1, de la Ley de 18 de marzo 
de 1980, del Estatuto de los ^Trabajadores, y artículo 2, bl del 
Real Decreto 1048/1981, sobré Registro y Depósito de Convenios 
Colectivos,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a las partes 
suscribientes y al IMAC.

Segundo.—Disporer la publicación del presente acuerdo en el 
«Boletín Oficial del listado».

Madrid, 30 de noviembre de 1983.—El Director general, por 
autorización, el Subdirector general de Relaciones Laborales, 
Francisco J. González de Lena.

Acta de la representación económica y social de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», para la adhesión al 

Convenio Colectivo de «Iberduero, S. A.»

En la ciudad de Pamplona a 20 de octubre de 1983. habién
dose publicado en el «Boletín Oficial del Estado» ce 25 de 
julio de 1983 el Convenio Colectivo de la Empresa «Iberduero, 
Sociedad Anónima», y s i personal, a tenor de lo contemplado 
en el XI Convenio Colectivo de la citada Empresa, se procede 
a la firma entre las representaciones económica y social de 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», de la adhesión al citado 
Convenio Colectivo en la presente acta que se recoge como 
cuestión específica la costitución de la Comisión Paritaria en 
los siguientes términos:
■ Comisión Paritaria—Las incidencias que pudieran derivarse 
de la aplicación de este Convenio serán obligatoriamente estu
diadas, y en su caso, resueltas por la Comisión Paritaria

,La Comisión Paritaria estará integrada por los siguientes 
Vocales: Don Domingo Huarte Francés, don José Javier C-iro- 
nés Ursúa y don Fernando Galbete Agudo.

Por parte de la representación social: Don José Berasafn ípa- 
rraguirre, don Jesús María Tabar Oneca y don Antonio García 
Olano.

969 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por «Standard Eléctrica, 
Sociedad Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-£dministrativo de la Audiencia Nacional, en el re
curso contencioso-administrativo número 43.203, promovido por 
«Standard Eléctrica, S. A.», sobre sanción de multa de 500.000 
pesetas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Sociedad "Standard Eléctrica, S. A.", 
contra la Resolución de la Dirección General de Trabajo, de 
fecha 12 de noviembre de 1981, así como frente a la también 
Resolución de la Subsecretaría de Empleo y Relaciones Labo
rales, de 17 de febrero de 1982, esta última desestimatoria 
del recurso de alzada contra la primera formulado, a que las 
presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad 
a derecho, dejando sin efecto la sanción por ellas impuesta a la 
recurrente, con las consecuencias legales inherentes a tal anula
ción y singularmente con el de devolución de los depósitos aY 
efecto constituidos.

Sin expresa imposición de costas.»

Madrid, 1 de diciembre de 1983.—El Director general, Enri
que Heras Poza.

970 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José María Be
rros Loredo.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recur
so contencioso-administrativo número 43.123, promovido por don 
José María Berros Loredo sobre acuerdo del extinguido Tribunal 
Central de Amparo, cuyo pronunciamiento es del siguiente te
nor:

«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad alegada'por 
la Abogacía del Estado y estimando substancialmente el recur
so contencioso-administrativo interpuesto • por don José María 
Berros Loredo, contra la denegación presunta, por silencio ad
ministrativo, de su petición de 12 de abril de 1978, a que las 
presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos, por su disconformidad a derecho, la 
referida denegación presunta de petición.

Ordenar y ordenamos al Ministerio de Trabajo que proceda 
a la ejecución de los acuerdos del Tribunal Central de Amparo, 
de fechas 4 y 5 de mayo de 1977, referentes al recurrente, y 
en los términos que constan en los mismos.

Declarar y declaramos el derecho del recurrente a ser re
puesto en su puesto, así como de Secretario de la Hermandad 
de Labradores y Ganaderos dé Sariego, Asturias como de Co
rresponsal de la Obra Sindical, de la misma localidad de Sa
riego, Asturias, con abono de las retribuciones dejadas de perci-



bir desde la fecha del cese, y demás consecuencias inherentes al 
así reconocido derecho

Sin expresa imposición de costas.»

Madrid, 1 de diciembre de 1983 —El Director general, Enri
que Heras Poza.

971 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don An
tonio Ruiz Ayala y otros.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Adminjstrativo de la Audiencia Territorial de 
Sevilla en el recurso contencioso-administrativo número 155/82, 
promovido por don Antonio Ruiz Ayala y otros, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Qué debemos declarar y declaramos no haber 
lugar a la inadmisibilidad solicitada por el señor Abogado del 
Estado, por supuesta incompetencia funciona] de este Tribunal; 
asimismo debemos declarar y declaramos haber lugar al pre
sente recurso interpuesto por el Procurador don Mauricio (Tor
dillo Cañas ,en nombre de don Antonio Ruiz Ayala, don Rafael 
Moret Rodríguez, don Enrique de No-Louis Magalhaes, don An
tonio Chacón Mejías, don Francisco Villaíba Cabello y don 
José Manuel Sánchez Rivas, por no ajustada a derecho la de
negación tácita recurrida por el Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Seguridad Social, y en su lugar se declara el derecho de 
los demandantes, ya reseñado, a percibir la retribución com
plementaria de destino en la cuantía que legalmente Ies corres
ponda y con efectos económicos a partir de abril de 1981. Sin 
costas.»

Madrid, 1 de diciembre de 1983.—El Director general, En
rique Heras Poza.

972 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por «Aluminio y Aleacio
nes, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional en el 
recurso número 42.500, promovido por «Aluminio y Aleaciones, 
Sociedad Anónima», sobre imposición de multa por infracción, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Vázquez Salaya, en nombre y representación de "Alu
minio y áleaciones, S. A.”, contra la resolución de la Secretaría 
de Estado y Relaciones Laborales de 11 de junio de 1981 y la 
de la Dirección General de Empleo y Relaciones Laborales de 
24 de febrero de 1981 que impusieron a la «ocurrente una san
ción de 456.000 pesetas, por no dar ocupación efectiva a 114 
trabajadores-, y todo ello sin hacer expresa imposición de las 
costas causadas.»

Madrid, 1 de diciembre de 1983.—El Director general, Enri 
que Heras Poza.

973 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1983, de 
la Dirección General de Servicios, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por «Eurotrigo, So
ciedad Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 43.381. promovido por 
«Eurotrigo, S. A », sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor: ,

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Albaca.r Molina, en nombre y representación de "Euro- 
trigo, S. A.”, contra las resoluciones del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social de 20 de mayo de 1982 y la de la Direc

ción General de Trabajo de 1 de febrero de 1982 a que estas 
actuaciones se contraen, y todo ello sin hacer expresa imposi
ción de las costar causadas.»

Madrid, 1 de diciembre de 1983.—El Director general, Enri
que Heras Poza.

974 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por  
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Paulino 
Jiménez Moreno.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 43.503, promovido por 
don José Paulino Jiménez Moreno, sobre percibo de haberes, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos de; estimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Benéytez Pérez, en nombre y representación de don José 
Paulino Jiménez Moreno, contra la desestimación, por silencio, 
del recurso de reposición formulado contra la Orden de 14 
de septiembre de 1978, y todo ello sin hacer expresa imposi
ción de costas.

Madrid, 1 de diciembre de 1983.—El Director general, Enri
que Heras Poza.

975 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Jesús García 
Fernández.

De o: den delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica oara general'conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios térmlnci el fallo de la sentencia aletada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 43.126, promovido por 
don Jesús García Fernández sobre sanción de 100.000 pesetas, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Estimamos el recurso número 43.126, interpuesto 
contra resolución del Servicio de Recursos de Empleo y Rela
ciones Laborales del Ministerio de Trabajo y Segufidad Social 
de 18 de enero de 1982, debiendo anular como anulamos el 
mencionado acuerdó por su disconformidad . derecho, dejando 
sin efecto la sanción impuesta; sin mención sobre costas.»

Madrid, 1 de diciembre de 1983 —El Director general, Enri
que Heras Poza

976 RESOLUCION de 1 de dciembre de 1983, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia, dictada por 
la Audiencia Naconal, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por «Sociedad Anónima 
Ferrovial».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro- 
pis términos el fallo de la sentencia dictada por la Sala da 
lo Cóntencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
recurso contencioso-administrativo número 42.597, promovido pOr 
«Sociedad Anónima Ferrovial», sobre denegación de revisión de 
precios solicitada en relación con obras de construcción de edi
ficio en Huelva, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad «Sociedad Anónima Ferro
vial» contra la resolución de la Tesorería General de :a Se
guridad Social, de fecha 4 de abril de 1981, así como frente a la 
desestimación presunta per silencio administrativo del recurso 
te alzada contra ella formulado, a que las presentes actuacio
nes se contraen, debemos anular y anulamos tales resoluciones 
por su disconformidad a derecho.

Declarar y declaramos procedente que por la Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social se notifique en forma a la recu
rrente la resolución de 19 de noviembre de 1980, con todos los 
requisitos que para las notificaciones se establecen en el artícu
lo 79 2 de la ley de Procedimiento Administrativo.

Sin expresa imposición de costas.»

-Madrid. 1 de diciembre de 1983.—El Director general, En
rique Heras Poza.


